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ROSA DIMITSTEIN ARDITI 

ARQUITECTA 
TORA DE OBRAS MUNICIPALES 

DESCRIPCION PERMISO :  

Tiene permiso para realizar Alteración y Ampliación de 131,74 m2, destinados a Vivienda, en 
propiedad ubicada en Pje. Achao N°52 , Pob. Loteo Tucapel, Arica. Rol 1791-2. 

La propiedad cuenta con los siguientes antecedentes preliminares: 
- P.C. N° 106 del 30/06/1970 por una superficie de 48,16 m2. 
- R.F. N° 425 del 18/08/1971 por una superficie de 48,16 m2. 

Las alteraciones efectuadas en la propiedad se encuentran detalladas en presupuesto y planimetría 
que se adjuntan, y corresponden a: 
- Retiro de ventanas. 
- Confección de muros. 
- Retiro de muros. 

La Ampliación de 131,74 m2  está compuesta por : 
Primer Piso: baño, bodega, dormitorio 1, walking closet y baño. 
Segundo Piso: dormitorio 2, dormitorio 3 y baño. 

Finalmente la propiedad queda con una superficie total construida de 179,90 m2  destinados a 
Vivienda, compuesta de: 
Primer Piso: acceso, sala de estar, cocina, comedor, baño, bodega, dormitorio 1, walking closet y 
baño. 
Segundo Piso: dormitorio 2, dormitorio 3 y baño. 

En una propiedad que cuenta con 288,00 m2  total de terreno. 

Notas: 
- Los profesionales que intervienen en el proyecto: 
Arquitecto: 	Richard Fernández U. 
Constructor: Richard Fernández U. 

- El profesional proyectista es el responsable del cumplimiento de las normas técnicas de la O.G.U.C., 
según Ley 20.016 del 25/08/05. 

- A la Recepción de este Permiso o su modificación se verificará el cumplimiento de las líneas oficiales 
indicadas en el CIP. 

Canceló los Derechos Municipales según Boletín N° 4317536 de fecha 22/06/2015 por un valor de $285.649 
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Superficie del Terreno (excluidas áreas afectas a cesiones) 288,00 Ocup. Suelo y 

Constructib. Superficie construcciones Existentes (sin subterráneos) 48,16 
Superficie Total que proyecta Ampliación (sin subterráneos) 131,74 

Superficie Total (existente más proyectadas, s/subterráneo) 179,90 

Superficie de Proyección sobre el suelo 

Constructibilidad del proyecto 
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PRESUPUESTO AMPLIACION 18.596.130 
1,5% DERECHOS AMPLIACION $ 278.942 
PRESUPUESTO DE ALTERACION $ 670.750 
1,0% DERECHOS DE ALTERACION $ 6.708 

RDA/JHB/cfv. 
Kardex 4.305 
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